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Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per
tinentes.

Madrid, 8 de septiembre de 1994.-La Directora general, P. S.; el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

R"ndimi..nto bn,to·
Números Billetes

.:::::::::1--:--
Series

1.a .......................•.....

Total de billetes .

74868
10,706
10,687
10,668
10,649
10,629
10,610
10,591
10,572
10,553

87,2
87,3
87,4
87,5
87,6
87,7
87,8
87,9
88,0

Pn><'Ío

10,901
10,881
10,862
10,842
10,823
10,803
10,784
10,764
10,745
10,726

86,2
86,3
86,4
86,5
86,6
86,7
86,8
86,8
87,0
87,1

Precio

(0) Relldimíentos redondeados al tercer decimal.

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las obligaciones
del Estado a quince años, emisión 15 de diciembre de 1993

al 8,20 por 100

Subasta mes de octubre

(En porcentaje)

Precio Rendimiento bruto' Precio Rendimiento bruto·

83,0 11,394 86,1 10,871
83,1 11,377 86,2 '10,854
83,2 11,360 86,3 10,838
8:J,3 11,342 8ü,4 10,822
83,4 11,325 86,5 10,805
83,5 11,308 86,6 10.789
83,6 11,291 86,7 10,773
8:1,7 11,273 86,8 10,757
83,8 11,256 86,9 10,741
83,9 11,239 87,0 10,724
84,0 11,222 87,1 10.708
84,1 11,205 87,2 10,692
84,2 11,188 87,3 10,676
84,3 11,171 87,4 10,660
84,4 11,154 87,5 10,644
84,5 11,137 87,6 10,628
84,6 11,120 87,7 10,612
84,7 11,104 87,8 10,596
84,8 11,087 87,9 10,580
84,9 11,070 88,0 10,564
85,0 11,053 88,1 10,549
85,1 11,036 88,2 10,533
85,2 11,020 88,3 10,517
85,3 11,003 88,4 10,501
85,4 10,986 88,5 10,486
85,5 10,970 88,6 10,470
85,6 10,953 88,7 10,454
85,7 10,937 88,8 10,438
85,8 10,920 88,9 10,423
85,9 10,904 89,0 10,407
86,0 10,887

C·) Rendimientos redondeados al tercer decimaL

20132 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1994, del Or9anismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, declarando
nulo y sin valor un biUete de la Lotería Naciona~ corres
pondiente al sorteo número 73, de 10 de septiembre
de 1994.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
20133 RESOLUClONde 16dea90sto de 1994, de la Dirección Gene

ral de Trabajo, por la que se dispone la in..'lcripCión en
el Registro y public(1Ción del Convenio Colectivo Naciortal
para las Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio,
Industrias Cerámicas y para las del Comercio de Venta
al por Mayor y Exclusivista de lns mismos Materiales para
1994.

Visto el texto del Convenio Colectivo Nacional para las Industrias
Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas y para las del
Comercio de Venta al por Mayor y Exclusivista de los mismos Materiales
para 1994 (Código de Convenio número 9902045), que fue suscrito con
fecha 30 de junio de 1994, de una parte, por la Confederación Empresarial
Española del Vidrio y la Cerámica, en representación de las empresas
del sector, y de otra, p,or CC. OO. y FlA YFEMCA-UGT, en representación
de los trabajadores del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del ~statuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección
General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 16 de agosto de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Queda modificado, en los extremos que siguen a continuación, el texto
del año 1991/1992, del

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL PARA LAS INDUSTRIAS
EXTRACTIVAS, INDUSTRIAS DEL VIDRIO, INDUSTRIAS CERAM1CAS
y PARA LAS DEL COMERCIO DE VENTA AL POR MAYOR Y EXCLU-

SIVISTA DE LOS MISMOS MATERIALES PARA 1994

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Comisión negociadora.

El presente Convenio Colectivo ha sido negociado por la Confederación
Empresarial Española del Vidrio y la Cerámica como representación empre
sarial, y por las Centrales Sindicales, CC. OO. y UGT, como representación
trabajadora.

Artículo 2. Ambito temporal (vigerwia y duración).

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de enero
de 1994 y expirará el día 31 de diciembre de 1994.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacionado,
correspondiente al sorteo número 73, de 10 de septiembre de 1994, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.

CAPlTULO 1I

Artículo 4. Condiciones económicas.

A partir del día 1 de enero del año 1994 se incrementarán en un 3
por 100 las tablas salariales del Convenio de 1993, en vigor en 31 de
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diciembre de 1993 y todos los conceptos retributivo'l de t.odas las emprpS:lS
afectadas por el presente Convenio,

La antígüedad se regirá por lo establecido en el articulo 8 de f':su.'
Convenio Colectivo.

La.'. empresas del Subsector de Vidrio Técnico y Vidrio de Farmacia,
se regirán por el anexo numero 3. En lo nc previsto en dichn anexo,
se regirán por las disposiciones generales de este Convenio Colpctivo.

Artículo 5. Cláusula de revisión salariaL

Para el año 1994, en el caso de que d Indice 'de Precios al ('"ollsumo
(IPC), establecido por el INE registrara a 31 de diciembre de 1994 un
incremento superior á1 4 por 100, se efectuará la revisión salarial de la
diferencia excedida de dicho porcentaj(> sobre el ¡pe, tan pronto como
se constate oficialmente dicha circunstancia.~

Tal incremento no podrá ser superior a 0,75 puntos y' se abonará con
et'ectos de 1 de enero de 1994 en una sola paga y durante t:i primer trimestre
de 1995.

La cuantía de la revisión salarial se calculará aplicando el porcentaje
de revisión a los salarios o tablas salariales vigentes a 31 de diciembre
de W93.

Articulo 6. Pagas extraordinarias y paga de m.arzo.

1. Deberán hacerse efectivas:

a) Verano: Hasta el día 15 de julio.
b) Navidad: Hasta el día 20 de rliciembrp.
c) De marzo: Hasta el día 31 de marzo.

a) Gratificación de verano: Se devf'.nga f.~ntre elide enero y el 30
de junio.

b) Gratificación de Navidad: Se devenga desde el día 1 de julio al
día 31 de diciembre.

c) Gratificación de marzo o sustitutoria de la de beneficios: Se devenga
desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre.

En la paga de marzo se abonarán veintisiete días de salario base más
antigüedad, en las mismas condiciones que se venía haciendo en la paga.
de b~neficios del articulo 12:l de la Ordenanza Laboral de 1970, a la que
sustituye. Dicha paga podra ser prorrateada por meses en aquellas empre
sas que lo tengan acordado o que lo acuerden con los r",presentantes de
los trab::ijadores, si los hubiere.

2. En cada paga extraordinaria, excepto en la de marzo. el trablijador
percibirá el promedio del salario real, en jornada norro.'}I, de los tres meses
de trabajo activo anteriores a la fecha de su devengo para los trabajadores
que tuvieran más de un año de antigüedad en la empresa y la parte pro
porcional al tiempo trabajado para los trábajadores que tengan menos
de un año de antigüedad en la empresa. Con excepción de las <:!mpresas
que tengan acordado un sistema retributivo específico con el Comité u
otro autorizado por la autoridad laboral, respetando en todo caso los mini
mos establecidos en este Convenio en lo que se refiere- a pagas extras.

Artículo 8. Antigüedad.

Las variaciones del complemento de antigüedad, establecido para pre·
miar la permanencia continuada del trabajador al servido de la empresa,
se regirán por las siguientes reglas:

1. Los aumentos por años de servicio se devengarán exclusivamente
por trienios. Cada trienio cumplido devengará el 3 por 100 del salario
base que el trabl\iador perciba en cada momento. Se respetará para el
cómputo de los mismos lo establecido en el Convenio Colectivo de
1991/1992.

2. El complemento de antigüedad tiene un límite de percepción dd
21 por 100 del salario base, salvo para aquellos trabajadores en que la
cantidad que estuvieran percibiendo, por efectos del sistema anterior, fuese
superior a dicho porcentaje, en cuyo éaso se le respetará.

3. Los porcentajes de antigüedad son acumulativos hasta el 21 por
100. Alcanzado dicho porcentaje, queda consolidado. A partir de este
momento, la antigüedad será revisada cada año para mantener inalterable
el citado porcentaje del 21 por 100 de! salario base que exista en cada
momento.

Articulo 9. Cláusula de inaplicación (descuelgue).

El porc,enti\je de incremento salarial establecido en el artículo 4 del
presente Convenio Colectivo no será de obligada aplicación, para aquellas
empresas que acrediten pérdidas en el ejercicio 1993 y además acrediten.

igualmente, pérdidas dllrwt-e 199" en la fccha de publicación d{'l Cc.nvenio
en el ~BoletínOficial del Estad"".

En estos casos la f'ijil.l.iÓll dd :'Jumento del salario, sos S:l;j!"tará a las
siguientes reglas:

a) Las ('[opresas cm. pérditias de más de un año (;úios 1993 y lo
que va de 1994), que deuuestren con el Balance de SituacIón en la fecha
de vublicación del pret;€nt~ Convenio Colectivo en el _Bületúi OHcial del
Estado_ dicha circunstanda, incrementarán sus salarios en UIl 0,50
POI" 100.

b) Para aquellas €"m[l:i~f;'as que estando en la situación :.íescdta en
el apartado a) y además hayan tt.~nido pérdidas en el ejNclClo 1991 o
en ei 1.992, indistintamente, el. incremento salarial a aplicar t-:erá cero.

Respecto a las pérdidas ¡;·rovisionales de 1994 se demostrará fehac;en
'temente que el día 31 de diciembre de dicho año se mantiene la situación.
Si la situación de la ~m~r~sahubiese variado a dicha f.,.cha 31 de diciembre
de 1994, procederá el abono de salarios con efectos retroactivos al 1 de
enero de 1994, siempre que no esté comprendida en la letra b) del párrafo
anterior.

La demostración de las pérdidas se acreditará con los doctl.mentos
presentados en los organismos oficiales (Ministerio de Haciem1<l. y Registro
Mercantil). Las del año 1994 !'le demostrarán con la presentación del Balan
ce de Situación provisional.

La solicitud de descuelgue la iniciará el empresario en el p!a:l:o nuix:imo
de treinta días desde la publicación en el .Boletín Oficial del Estado~ quien
comunicará este extremü a las Secciones Sindicales (tIe los Sindicatos
firmantes), Comité de Empresa o Delegado de Personal cuandü-los hubiere.
La comunicación deben\ hacerse por escrito y en ella se indu:rán los
siguientes documento;,i: Memoria explicativa de las causas eC0ttómieas, lec·
notógicas o productivas Que motivan la solicitud, en la que se hará constar
la situación eeonómica y financiera de la empresa a través de la docu
mentación legal pertinel\t~. Igualmente se expliCitarán la" prev-¡sione~ y
las medida<¡ de carácter general que tenga previsto tornar para so~ucionar

la situación.
A partir de estt' momento, se iniciará un período de treinta días de

consulta y negociación entre el empresario y los representantes legales
de los trabaJadores.

En caso de finaHznr crm acuerdo, enviarán a la Comisión Mixta del
Convenio Acta de AcuerrlOJ.

En caso de discrepancia, se remitirá toda la información a It'. C,:;misión
mixta para que decida sobn~ el tema. En caso de desacuerdo, ell Comisión
Mixta, se optará por h. aplicacivn del sistema de mediacióIi pac!.ado en
el Convenio, El plazo para el fallo será de quince días.

Los representantes legales de los trabajadores están obligados a tratar
y mantener en la maror reservn. la información recibida y los datos a
que hayan tenido acceso como consecuencia de lo establecido en 10'<: párra
fos anteriores, observando, por consiguiente, respecto de todo ello. sigilo
profesional.

No podrán hacer liSO de la cláusula de inaplicación (deseue~gue),aque
llas empresas que la hayan utilizado dos años consecutivos o cuatro alter
nos, salvo autorización expresa de la Comisión Mixta de Interpretación
del Convenio.

Finalizado el períorl.o de descuelgue, la empresa se obliga a proceder
a la actualización inmediata de los salarios de los trab¡ijatlores y, para
ello, se aplicarán sobre los salarios iniciales los diferentes incrementos
pactados en Convenio.

Artículo 10. Salario mínimo gU'rantizado.

Se establece un salario mínimo garantizado de 1.140.224 pesetas para:
los trabl\jadores del nivel XII, mayores de dieciocho años, toúo incluido
y con jornada anual completa.

Artículo 11. Dietas.

Dieta completa.-Es la cantidad que se devenga diaIiamenu' para satis
facer los gastos de manutención y estancia que se originan en el des
plazamiento y permanenda fuera del centro habitual de trabajo por orden
de la empresa.

Se devengará dieta completa el dia de salida" cuando el trabl\iador
haya de efectuar las dos comidas principales fuera de su domidlio habitual
y deba pernoctar fuera d~J mismo.

En el caso de que el trabajador deba efectuar una sola comida y per
'nocta, se devengará el imparte resultante del promedio aritmético entre
la media y la dieta completa.



-.,--------------------- -::-.. ---:----:-====.=-..- .

28184 Viernes 9 septiembre 1994 eOEnúm.216

Media dieta.~e devengará media dieta cuando el trab1\iador pueda
volver a pernoctar a su domicilio y sóio realice una ,de las principales
comidas fUt;r& de su domicilio habitual.

Condiciones de los desplazamientos:

a) Se considerará desplazamienw si el trll'b:ijador hubiera de emplear,
utilizando los medios ordinarios de transporte, más de.una hora en cada
uno de los viajes de ida y vuelta. El exceso se le abonará como tiempo
de traba,jo.

b) No se coI\siderarádesplazamiento el realizado dentro defmunicip!o.
ni el realiza.do a menos de 10 kilómetros a partir d~llímite del municipio
al que eorresponda-el centro de trabajo.

Conociendo el trabajadQf con un día de anticipación, como mínimo,
la nueva obra de destino, éste se incorporará directamente a la misma.,
no devengando desplazamiento ni dieta, si la obra está a menos de 10
kilómetros a partir del límite. del municipio al que corresponda, el centro
de traba,jo habitual.

Caso de que la distancia sea superior a lo antes expuesto. la diferencia
de tiempo empleado se abonará como tiempo:efec:tivo de trablÜO.

El tiempo empleado p,ara el desplazamiento dentro de la jomada de
trabaio será retribuido como jornada ordi~ de trabaJo. sin perjuicio
de percibir, en su caso, la dieta o media dieta correspondiente.

se establ~ce una dieta compieta~ a nivel estatal de 3.102 pese
tas/día y una media dieta mínima de 671 pesetas dia para el ado 1994.
SiendO revisables ambas cantidades, si procediera, 18. cláuaula de revisión
pactada en el pre!ente Convenio.

Artículo 12. Jcn-nada laboraL

Los trabajadores afectados por el presente Convenio tendráll una jor
nada laboral de cuarenta horas semanales de trabaJo efecti:vo; con equi
valencia en cómputo anual a unajomada máxima de mil setecientas noven
ta y dos horas efectivas de trabfQo.

En todo caso, el trablÚador deberá cumplir su Jorilada de traba,io efec
tivo en la obra, de acuerdo con lo indicado en el Estatuto de los Trá
bl\iadores, artículo 34, apartado 3, que dice: -El. tiempo de trabajo se com
putará de modo que tanto al comienzO como al final de la jornada diaria
el trabajador se encuentre en IU puesto de tratNijo-.

Artlcu\o 51; Jubilación anticipada.

Las -empresas se obligan a s,ustituir a los trablijadores que cumplan
sesenta y cuatro años y deseen, pasar por su propia Vúluntad a la situación
de jubilación, por otro trabajador y por el tiempo de un año, de acuerdo
con la-legislación vigente, siempre que su permanencia, sea coincidente
con la del resto del trabajador prejubilado hasta alcanzar la edad de sesenta
y cinco años. Se exceptúan de la obligación anterior ~uenóS trabaJadores
que ocupen puestos de trab~oconsiderados claves o de dificil sustitución.
No obstante lo anterior y con el ánimo de que esta medida pueda extenderle
a todo el personal, se recomienda a aquellos trabajadores que por el puesto
de tl"ábiijo qué realizan, pudieran verse afe'Ctados por dicha' excepción
pong&n ,en conocimiento del empresario su intención de prejubilarse prea·
visando con el mayor plazo p08i~le de antelación j con objeto de facilitar _
su sustitución y, a la vez, el desarroHo eficaz del puesto por el posible
sustituto, Los representantes legales de los trabtijadores podrán ejercer
su labor mediadora en éStos'asuntos, tendiendo en todo momento a fomen
tar la tgUaldad de oportunidades.

... tepresentación obrera y la ,empresarial pactan'en 'elpreaente 'Con
venio que de cualquier modo la edad máxima para trabajar será la de
sesenta· y Cinco años, para los niveles del 11 al XlI, sin perjuicio de que
puedan·completarse los períodos de carencia para lajubiladón.

Las contingencias a cubrir serán las de: Invalidez (según baremo) y
muerte.

El capital asegurado queda lijado -en 1.600.000 pesetas. s,i bien los
efectos de la indicada cantid~ se producirán a partir de los treinta días
naturales siguientes a la publicación del presente acuerdo en el _Boletín
Oficrial del Estado_.

El Asegurado, las empresas, q\le tendrán libertad de contratación. No
obstante lo anterior, la o las empresas que tuvieran suscritas pólizas iguales
o similares podrán optar por mantener é$tU o adherirse a la nu~va que
se contrate. -'

A la póliza suscrita por la Confederación Empresarial Española del
Vidrio y 1& Cerámica..se irán adhiriendo las empresas con SUB ~adores

a través y previa petición de las respectivas Asociaciones o Gremios, que
componen la citada Confederación.

Artículo 98. Medio ambiente.

Es deSeo de las partes ftrmillifes del presente Convenio Colectivo, aunar
esfuerzos para co~guirla máxima r€spetuosidad con el medio ambiente.
Esta declaración debe ser objetot\e permanente y comp&rttda preocU'Pación
por parte de la dirección de la8 empreáas y lo. t:r8.baJadores y sus repre
sentantes legales.

Disposición transitoria primera.

El anexo 4 .Tablas de rendimientos_, del texto del Convenio Colectivo
de 1991/1992, queda puntualizado con el" acuerdo de la Comisión Mixta
de Interpretación que dice: .El metraJe que figura en la· tabla de rendi·
mientos del anexo número 4, del Co."venio Colectivo Nacional para las
Industrias Extractivas, Vidrio y Cerámica, así comó para las de Comercio
de Venta al por Mayor y Exclusivista de Vidrio YCerámica para 1991/1992,

, se entiende que es por persona (Oficial de primera, segunda o tercera),
con las peculiaridades que~ en las propias tablu de.rendimientos_.

. Disposición adicional segaAda.

Las diferencias de sAlarioS que existan comO. consecuencia de10fJ efectos
económicos retroactivos a la entrada en vigor del presente Convenio Colec
tivo, se abonarán dentro del ,plazo de tre8_ 1t1:~!', a partir del día de la
firma del presente Convenio.

Disposición adicional tereera. Comisiones"de trabajo.

a) Con el fin de elaborar un texto del Convenio que posibilite 1& dero
gación de la actual Ordenanza Laboral de 1970, y que, ademiis, incardine
en dicho texto el eontenido· de lasleyee sobre la· reforma del IMrcado
de traheJo, las partes firmante. del preSénte Convenio acuerdan constituir
una Comisión Paritaria para el deIarrolW de los trabeJos.

b) Se erea otra Comisi6n para el acoplamiento de la Ley de Salud
Laboral, eneleupuesto de ~leaprUebey entre en vigor.

c) Las Comisiona creadu en lospuntos anteriores~ integradas
cada una por ocho miem1m:Nl deei.SMdoa, euatro por cada una de las partes,
empresarial, y einclioal,; en;. forma que decidan las reapectiY1l8'Orpni
zaciones. Se convocarán reuniones en la primera quincena de' octubre
del presente año.

Disposición adicional cuarta.

Siguen en vigor los artículos no modificados del texto del Convenio
Colectivo Nadonal del año 1991/1992. - .

Los miembros de esta COmisiones gozarán de los mismos derechos
que los compOnentes de la Comisi6n Negociadora del COnvenio Colectivo.

ANEXO IArtículo 54. Faltas leves.

. 12. Las conductas de $Coso s~xual verbales, fisicas opresi~es psi·
cológicas; realizadas en centro de trab~o, que impliquen trato vejatorio
para el/la trab~ador/ra serán conceptuadas como leves, graves o muy
grave$, de acuerdo con el procedimiento de graduación de las faltuesta
blecidoen el artículo anterior (artículo 53 del Convenio Colectivo). En
los supuestos en que se lleven a cabo tales acciones si~nd:ose de su
relación jerárquka con la persona afectada y/o sobre personas con rela
ciones de qoab¡Qo de duración determinada, la falta~ considerada como
muy grave.

Artículo 62. Póli:/r4 de segu,.". para accid6>lr.. de Irabqjo.

Quedan cubiertos por la presente póliza de accidentes de trabajo, úni
camente los trabajadores que lBs respectivas empresas tengan incluidos
en el documento de eotizaciól\ a la Seguridad Social, TC-2.

NivelN

II
1lI
IV

v

VI

VII
VIl!

Toblu uIarialeo genel'lll..

.. """"""
Personal titulado superior .
i'erll<>na1_ medio. Jefe de l."~ .
Jefe de personal. Ayudante de obra. Encargado gene-:-

ral de fábrica ' .
Jefe administrativo de 2.a Delineante suPerior, 'Encar-

gado general de obra. Jefe de sección ~ .
Oficial administrativo de La Delineante 1.a Técnico

de orpnización de l." Jefe o Encarpdo de taller ..•..
Capataz. Especialiola de oficio. Canlramaesl<e ...•.••
0lIcial_ de 2." 0lIcial de l." Operario •....

3.217
3.024

2.927

2.839

2.751
2.664
2.572
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Pluses'

3.044
2.850
2.771
2482
1.700

2.883
2.383
2.833
2.383
2.6f!5
2.383
2.383
2383
2.383
2.383
.2.383
1.700
1.700

· :

... ¡

I
I
I

.. ¡

.. !

i
I
I

·1
· I

1

:: I
I,

Subalternos

';a"';2.:>nas ' -

._._--_._----- ..- ._.._j ¡>"''''-"I'''

......... 1
1

2956
2.771

I ~,,771
• .í Z.771

2.771
2.482
2.771
2.482
2A82
L?OO

1.559

2)

ListCIPS

AlmacenNo
I Guarda Jurad;,) .
IGuarda ... , ....
Capataz de [I"',;nes
Portero
Ordenanza .,.
Basculero y Poe::lalÍor , ....
Enfernlero .
Dependkl)te de EC,iHGmato
Mujer d~ 1in,p;"~7.a .
Botones .
Recadefús d~ dí')~;,f':'Ü;a diecisiete años

Jefe de fábd(.-l, '1 t¿;~;,~r

Encargad0 e.c ~hl>'!

: ~"Tigilante d,-,; ¡',:~Cl<\)l

VigHante dpl ('xi, n'~r

'l'opógraÍ(¡
AllxiEar de: 1';)f'/,¡;raJo

I Df:liu¿ante de 1." " ,.

1

C~k~tdor de Fl.-n,.),3 ..
AnalIsta , ,.

IAspirante de ~~ec~~::;¡_Io:t~ a ::Ü'~:iochQ ,:ños

IAspirante d'(::~,'::"~S a:::;~:::r:~,::'
IJefedeLR "~O
Jefe de 3. a ..

1Ofic~~l de La .
AUXlhar . ,.... . .
Aspirante rle diecü¡jete a diecio:,ho años

1II
V
VI
IX

XIII

X
X
X
X

VII
X
X
X
X
X
X

XIII
XIII

V
\1
'~1

VI
\1
IX
\1
IX
IX

XIII
XIV

1.007

1.672

2.366
2.315
2.298

II
m
IV
v
VI
Vil
VIl!
IX
X
Xl
XII

--~s--I P"setas/día.

t
-~--

91
I 88

85
83
80
77
74
7I
69
69

XI
XII
XEI

Asistencia: 382 pesetas por día decti\'arrtt:nte trabajado.
Transporte: 294 pesetas por día efectivamente trabajado.
Subvención por estudios: 553 pesetas/mes por cada hijo en edad escolar.

Tablas salariales espociales

Tablas de antigüedad

-----r-..--.---- .--,-,---------------.--~.----- ----¡------
Nivdp:l ¡ Categor.a i P~setasidill.

10~xmar administrativo. Conse.je. OHcial -d~ ;:~t------~--
I Operario :....................... .. 2.457

X 1Vig;Uante. Almacenero. Ayudante. Ofie:..! de 3.8

I EepeciaJista de}.a .
1Especiaiista de 2. 11 Peón especiali7.ado
i Peún. Mujer o Mo:w de limpIeza , «, •••••

1

1 Aspirante administrativo. Eútones de diecisiete años.
Aprendices de 3.° y4.o Pinches .XIV Illotones de dieciséis años. Aprendicesd. l." y 2."

¡ año ".,

A Grupo D. Obreros

Tablas salul'¿ales pa,ra. el sector de industria.~extractivas y explotación
y manufactu'ras de tierras indu.striales incluida Ca.tattl.ña

1) Obreros d<: intericl';

a) PrufE'sionat-:s de:

2:.315

2.572
2.4R2
7:.%3

Z.~15

24(;5

2.465
2.465

2.586
2.586
2.586
2.586
2.586
2.316

2.455

ZA6ú
2.465
2.165
?465
2.465
2.368

,
..... i

i
I
I
!· ,

··1
. , . . . ., I

!
i
i

I
!
I

:¡
!

Mineros de pl·Ll.era
Barreneros
Estib3,dor
Picador ,
Caminero de ]!úfnpra
Caminero de s~gm¡¡ia

Ayudant¡> de br;.rr,"nf~r0

I Ayudante dp Estihad·:"
'1 Ayud<lme de pj,-·¿c'.)j -
Tubel'o , '.,

¡Bomberl)
1Vagone-ro

1
j 2) Obreros de exteri,)r:

ia) PrQfesh h¿,!es d~ (·E.:oi<,):
i
j Maquinista de- ,~J;:Li:"ac:tH , .

iMa'lui,nista Gk. <; i:~a..."n.·~~ ,k ,~'arga .
j Barrc~-:.",ro ...

1
' !....'(.)g(.Jn~'-r;.) " ..

, I)fi,cfal JI.' ! ,"
IOfió::~ d¿ 2."
I(}fl,~-,;'al de J.a

1

1,) ¡;'pe,¡,,¡,,'.,
Celadnr de LBVadenJ
ICümport.<cT:Js .

:;:1
XI

X
X
X
X
X
XI

x
X
X
X

VIII
IX
X

\~II

VIII
VIII
VlII
\111
XI

3.2,{1

3.241
3.241
3.241
3.241
3.241
3.241

II
II
II
r;
Ir
II
II

Quedan comprendidas dentro del ámbito de aplicación del Conwnio
Coh::ctivu Nacional a título orif!ntativo, las si~ientesindustria~:

En general: Las minas y canteras no metálicas ni energétkas. Mas
en concreto: Las explotaciones, molienda, trituración y plllv!'rizadón que
se realizan con la extracción o no de: Andalucita, arcilla. arena, arenbca,
attapulguita, barita, bauxita, bentollita, caliza, (:aolín, carbonatos. cuarcita,
cuarzo, dol(}~ía, esquisto, feldespato, magnesita, sepiolita: ndelinica, sie
nita, soHmarüt:a, t.alco, tierras de tripoli, y rodas aquellas que se l;.tilizan
pledorntmwtemente en fa fabricación de vidrio y cerámica.

Lo anterior se basa en la Resolución y Dictamen evacuado el día "{
de junio de 1990 por la Comisión Consultiva Nacional de Cunvcnk'.:s Co:er·
t~vos; informes del Ministerio de Industria y Energía; Estudios dl'J Instituto
Geológico y Minero y Asesoramiento del Im-tituto de Cuám.ica y Vidrio,
máximas autoridad0s en la materia.

-·-~·_·l~-·----·------,··-----.~----~ ~~'~T;~-"-"!-'Jt>-~~~-

_N_i,_el=-t- ~, Categoríaa ~_._.__ ,__J~l>~~~~",

1" " e ,_.~, Grupo A. Técnicos
11} Tu.uL,I,d",-,.

1

, Ii:l"oerlí~ro..-, .
,LlCcncladm; ..
r C".patt'l.z faC\Iltativo
¡YighlaHte dd int0r1or
I Vi,,'¡!an'.;e d0l o~ü"ri.or

!Pe~tto ....
¡Practicante
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e
.salario bll.'ll'

NiVl'les Tabla salar..a1 para la provincia de Madrid

Plus Ó," transporte: 294 pesetas por dí,). t~f(lÜi";¡nlcHte trabajado.
Plu<. ctt' ;l';~3t~nda; 332 peset.as por día de;;tic;:¡¡.mcnte trabajado.
A.I'l~dl> e<;(;~·¡ar: 556 pesetas/mes, POf hijn Ni tejad .~scolar.

i f') AprendkE's:

1ik pllmer aúo ...
! De segundo año .
i D,: t~r('er afí.o
! [i\" "narto año ..

~-~---------------

2,666

2.616
2.546
2.484

2.R35
2.775
2.751

2.894

2.957

3.217
:?024

X

v

VI

VII
~1n'

IX

XI
XII
X!!I

~~N;vell'S 1 -~-- categori_. t-P'_"_''''"_I_d_i._

II Personal titulado superior , , " .
III Pemonal titdado :ncdic. Jefe de 1." AdInini.<7.rativ .
IV .Teff' de personal. Ayudante de obra. Encargado gene-

ral de fábrica , " .
Jefe .,dlnioistrativo de 2,8 Delineante superior, Encar-

gado general de obra. Jefe de sección " , ..
Oficial administrativo de 1.8 Delineante 1.8 Técnico I

de Qrga!l.ización de t,a Jt>fe O EncargadQ de taller ... ,.
Capataz. Especialista de oficio. Contramaestre , .. , ..
Oficial administrativo de 2.a Oficial de l.a Operario. .. I
Auxiliar administrativo. Conserje. Oficial de 2.11

Operario..... o •••• , •••••• , •••••••••• , ••• , •••

Vigilante, Almacenero Ayudante. Oficial de 3.11

F;specialista de 1." . .. "'
Especialista de ?:,a Peón especializado , .
Peón. Mujer o Mozo de limpieza .. , , , .
A~piraJ1te administrativo. Botones de dieciséis a die-

cisit"te años. Aprendicefi de 3." y 4." Pinches , 1.877

X~¡-l~~:'~~~~i~:i:e~:~ñ~s ~:e~di~:~ de .1:~ ~ 2't~~1__

1.011
1.139
1.672
1.678

1.623
1.672

2.315
2.315
2315
2.315
2.315
2.315

2.298

i~",>m?i5tero , .
t..8tnadores .

IMolineros y Trituradores
i A',lld,lnte de fogonero
: '):-',":8 e ...,p<:'daUdades
j i'~1'1"'-'3ador de sacos

l,) 1'?ones .
I.1) Pmches:_

! AS~linntes de dieciséis a dii"dsi",h' .lñc>F
l\tPir",.n1e:; de diecisiete a diecioclw años

XI
XI
XI
XI
XI
XI

XII

pluses:

4.712
3.984
·J.R66
;3.234
2..880

2704
2547
2483

Tabla suliir¿u¿ para ws c-mpresG.-s del suoscc!ur de ~,idrio técnico y lwrin
clefarmacib

~::;:~'-r-' ---------;::,:~, -. ------- JP'~":;:;-:

- --+ -- ---------
II 1 Pt'rsnnal Titulado Superior , {) :1.16
m IJefe ariministratívo de lo" . 5 '180
IV I l<~n('arga.d') general .... ,. . .. " .. I f¡.446
V Jefi' :u:fministrativo de ~,a y J~fe d.e StY'{"j,'t¡ o Depar-

tamento ..
\'1 ()lIci:tl administrativo de 1."
VlI Ew~argado o Jefe de Equipo y V!ajantes ..
VIII I)f;¡cial administrativo de 2,;). y Oficwopélauv d{' l.a
"iX ,\u;{iEar administrativo y Oficial QJ1er'l.rio de 2.'"
X Subal:crnos y F.speclalista." rl<' ; a O Ayudante ,

XI EspN~ialis.tas .'1
XII i .\sph-ante a Especialista y Peón . .... '
XIII Cinches de dieciséis y die::-ü;iete ¡¡ñ0S. Apn'ndl~e~'de

primerysegundoaño , . .. 1961
--_.. --"~--------_.._-_ .. _._.,,- - - -- - - -----

Plus Uf' a...i~;tenda: 299 peseia.'> por üía eft:"ctH'amf'ntc t.rabajado.
Plus d., tran;;portf': 2'15 pesetas por día e1t~cüvamer\tetrabajado..
SU!)'jt'lld{"m ayuda escolar: S4;j pc:o.d..<;.;<;/Plt':; pC)r hijo en edad esel~lar.

Asistenda: 1.492 pesetas scmanale'5.

Transporte: 1.375 pes~tas semanales.

Su1r\-·E'I1ción de estudios: 765 pesetas/mes por hijo en edad escolar.

Di~t.a !~ompleta; 3,548 pc:..etas.

Media dicta: 671 peset!t.s.

Una femirla y pernocta· 2.110 pesetas.

Tablas de antigüedad

=~~~"~~-f-~:--
IV 89
V 87
VI 85
vn 83
VIII 83
IX 80
X 78
XI 76
XII 75---_ •..--'-----

Tablas de a.nü[f1lcda.d D

(Virlno al soplete) Tabla salarial de baldosín cerámico de Valencia

VII
Vil!
IX
X

Mlnifllll Media Mlb.ima
- - -

Pesetas PelJetall p-","_. -._-
2.816 -- -
2.772 3.333 3.888
2.686 3.225 3,--'54
2.6f¡4 3.193 3.72:l
2.632 3.162 3.694
2.626 3.149 3.67ti
2.609 3.128 3.655
2.474 2.936 3462

Plus de a."istencia: 384 pesetas por día efectivamente trabajado.

Plus de escolaridad: 342 pesetas/mes por cada hijo en edad escolar,

~;·:'l-~---..-..~.'.". ,:~.-.' -..-..-~
VH 1C:lpataz
~lU~)flciald{~ La
IX l')tli:::i3.11~~ ?," ...
X 1

1EspefiaEsta de 1,"
Xl : E;speda~ista de 2.'·
XI ! Esp.:,dr..J.isla de 3."
XII 1Peón

___~~~,~_l~i.~~:_~."~~_.._._..__.._._~ > •••

;86
1'l:~

163
l41
12U
litS

':J7
86
81
76
'7*
59

·-..-__Ni~k~ -l.
In :
IV
V
Vi

I

I,
I

XI 1XII
XIII

-------- ._-
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E Personal domiciliado a más de 3 kihJmetros; 111 pe,,<>t..as.

Tablas salariales para la fabricación de jrasGos y envases de vidrio
por procedimiento semi.automáticu para la provincia de Barcelona

Básico PAC Semanal
Categü!"ía.'l

Pesetas Peseta.!i Pesetas

Personal de remuneración mensual:

Prendas de trabajo: Por sustituci;)n de su entrega: 51 pesetas.

Para todo el personal:

Paga de San Miguel: Con motivo de la festhidad de San Miguel Arcángel,
patrono..de la industria vidriera, todo el personal de esta industria percibirá
una paga de cinco días, que estará integrada por: Salario base, plus de
actividad correcta y antigüedad, cuando el trabajador tenga derecho a
la misma.

T~cnicos y Directivos:

80.837
.. 78.308

70.575

Jefe de Fabricación .
Encargado de Sección . .
Contramaestre .. . .
Delineante superior ' .
Delineante de primera...... . .
Delineante de segunda .
Auxiliares de más de veinte años .. . .
Auxiliares de dieciocho a diecinueve aflos .
Auxiliares de diecisiete años ..

Administrativos:

Jefe de primera .
Jefe de segunda .
Oficial de primera , .
Oficial de segunda .
Auxiliares .
Aspirantes de dieciocho a diecinueve años .
Aspirantes de dieciséis a diecisiete años .

Mercantiles:

Jefe de ventas .
Viajante o Agente
Oficial de ventas ...

92.993
78.308
75.786
80.837
78.308
78.308
70.575
68.048
47.840

86.048
80.783
78.308
73.261
71.872
70.575
47.840

68.119
34.739
20.029
33.316
27.924
17.864
11.909
4.902

16.629

44.977
33.266
25.967
19.791
6.905
6.905

21.832

33.507
12.264
9.652

4.211
4.211
4.211
4.211
4.211
4.211
4.211
4.211
2.866

4.211
4.211
4.211
4.211
4.020
4.020
2.296

4.211
4.211
4.020

F

Tablas salariales para lafabricadón y enriquecimiento de vid'rio hueco
de servicio de mesa para la provincia de Barcelona

S, base PAC Semanal
Categorías

Pesetas P.esetas t'e$ctas

Personal con remuneración mensual:

Técnicos:

Jefe de Fabricación 92.993 66.344 4.211
Encargado de Sección 78.308 34.739 4.211
Contramaestre ... .......................... 75.665 23.845 4.211

Ad:rninistrativos:

Jefe de primera . ............ ................ 86.048 45.399 4211
Jefe- de segunda ............. 80.837 32.210 4.211
Oficial de primera ............ 78.305 21.895 4.211
Oficial de segunda 73.258 22.317 4.211
Auxiliares ................ 71.849 5.415 4020
Aspirantes de diecioclto a diecinueve a.ños ..... 70575 4.100 I 4.020
Aspirantes de dieciséis a diecisiete afios 47.840 16.473 2.866

Subalternos'

Listf>ros _ .
Cobradores.. . .
Capataces de Peones ..
Almacenero . .
Vigilante y Portero .
Sanitario y Ordenanza .. .. ..

Mercantiles:
51.243 12.092 3.826
70.575 10.601 4.020 Jefe de ventas .............. 80.837 31.508 4.211

68.119 12.897 3.826 Viajante o Corredor .................... 78.305 15.585 4.211

68.052 12.704 3.826 Oficial de ventas 70.577 10.595 4.020

70.577 2.583 4.020
68.ü48 2.583 3.826 Subalternos:

Personal de remuneración diaria:

Personal de remuneración diaria (Profesio
nales de oficio)~

Jarra o segllnda gran plaza:

Maestro abridor .
Soplador de primera
Soplador de segunda ..
Levantador ..
Posteros y Patroneros .

4.211
4.211
4.211
4.020
4.020

3.826
3.826
3.826
3.826
4.020
3.826
3.826

4.211
4.211
4.020

L080
47~

168

1.397
1.080

653
381
460

12.1301
12.601
11.076
3.813

14.922
4.139
4.139

2.443
2.443
2.267

2.524
2.443
2.443
2.394
2.351

.............. 68.048
.............. 68.048

.. I 68.048
............. 68.048

............... 70.577
68.ü48
68.048

Gran Plaza:

Almacenero ..
Capataces de Peones .
Listeros
Sanitarios y Ordenanzas
Cobradores " .
Guardias y Vigilantes
Porteros ..

Ahridor .
Sct'lador
Levantador de asas

4.051
4.211
4.211
4.211
4,211
4.211
4.211
4.211
4.211
3.524
4.020
4.020
4.020
4.020
3.826
2.866
2.296
2.866
3.830
3.830

286
511
511
497
511
497
497
442
442
462
162
162
162
162
220
236
476
236
370
184

2237
2.443
2.443
2443
2.443
2.443
2.443
2.443
2.443
2.351
2.267
2.267
2.267
2.267
2.177
1.592

971
1.595
2.351
2.102

Obreros:

Arqueta .. . .
Conductor Ma. 1 s.ks. Potg. .. .
Mecánico maq. 1 s.ks. de primera ..
Mecánico maq. 1 s.ks. de segunda .
Maquinista de primera .
Maquinista de segunda .. ..
Fundidor de primera .
Sacador de primera ..
Oficial de primera Servicios Auxiliares .
Sacador de segunda .
Soplador de primera ..
Vigilante Arca y Arca Corro .
Ayudante (todos) ..
Soplador de segunda·.... .. ..
Peones especializados ..
Aprendices de cuarto y tercer año .
Aprendices de segundo y primer año .
Pin<:hes . .
Oficial de segunda Servicios Auxiliares
Peones y Mujeres de Limpieza .

Fantasía:

Hu,'; de e~tímulo empresaria!: 213 pesetas. p-u día efectivo de trabajo.
Ph¡s de estímulo empresai'ial para peon28 y peones espedarizados:

346 pesetas por día efectivamente traba,jadc.

Transporte:

Personal domiciliado en el radio de 1 k3tómetro: 55 pesetas.
Personal domiciliado en el ra1io d.e 1 a 3: kilómetros: SO pesct..'ls.

Maestro .
Levantador .

B¡~hemia primera:

S,~p!9.d'-)r

Pr.~;cn2ro ..

2.814 1.080 4.211
2.351 381 4.020

2.443 1.Oep I 4.211
2.267 {j.t';9

1 4.C20

•
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Pesetas Pesl'tas Pesetas
Categorías

PAC 8crnaall\
Caf.l,gorías

S. b8Be PAC

441, 4.211
335 4.211

954 4.211
585 4.211
585 4.020

TalJería:

B) Sección enriquecido:

4.020
4.020
4.U20
4.020
4:020
4.020
4.020
4.020
4.020
4.211
4.020
4.020

381
381
381
381
381
215
300
381
381
441
596
460

773 4.211
500 4.211
341 4.020
341 4.020

2.351
2.351
2.351
2.351
2.351
2.267
2.267
2.267
2.267
2.443
2.267
2.267

2.443
2.443
2.267
2.267

Decorado:

Tallador de primera
Tallador de segunda .
Tallador de tercera
Pulidor .

Fletadores (RF.) .
¡.~letadores finos al torno
Fletadores corrientes .
Chatlanadores (B. y F.)
Chaflanadores (sonoro) .
Requemadores a mano o máq ., .
Chaflanadores corrientes
Despuntilladores
Pulidores .. . I

~:~~~:~~~:: ~~~ifi·I~~·:: ..... :::::::::::::::::::::::: I
Taponadores ordinario 1

I

4.211
4.020

4.211
4.211
4020

4.211
4.020

954
612

653
466

1

1.080
658
171

2.443
2.267

1

2..1
43

1'2.267

I

2.443
2.443

2.443
2.443
2.098

20443
2H3
2.267

. . . .. 1

I
I

Cova Gas Extra:

Va··.os corte gas:

Bohemia segunda:

Soplador ,. .
Patronero .

Bohemia tercera:

Soplador
Patronero

~1aestro

Soplador ....
Levantador de pies y pierna."l

Copa gas corriente:

Maestro colocador pies y piernas
Soplador .
Levantador de pies y piernas

Soplador toda clase
Soplador pequenos finos

314 ¡ 4.020
3001 4.(;20

571 4.211
402 4.211
171 4.020
441 4.211
381 4.020
215 4.020

Todo el personal recibirá, además:

Plus de estímulo empresarial: 213 pesetas por día trabajado.

Plus transport,€':

4.211
4.211
4.211
4.020
3.826
3.826
2.866
2.296
2.866
3.826

4211
4.020
4.020
4.020
4.020

4.211
4.211
4.020
4020
4.020

4.020
4020
4.020

773
55n
45-0
281
281 i

773
500
341
281
281

2.443
2.267
2.267

2.351 I
2.351

2.443
2.443
2.351
2.351
2.351

2.443
2.267
2.267

.,
.1

•• · ••.•••• 1

D) Servicios Auxiliares:

Oficial de.primera " .
Oficial de segunda .. , .
Crisolista de primera , ,
Crisolista de sE'gunda .
Peones especializados . ' ,.
Peones " .
Aprendices cuarto y tercer año............ .. 1
Aprendices segundo y primer aflo .
Pinches _ .
Mujeres limpiezn

441
450
309

1
2.443 402 I
2.443 171 I
2.443 281
2.351 176
2.177 199
2.102 184
1.592 3751

961139°1

1.5921
316

12.102 184
____ . ...L-_L---'__

Prendas de trab<:ijo (por sustitución de su entrega): 52 pesetas.

Paga de San Miguel: Cop motivo de la festividad de San Miguel AIcángel,
patrono de ia industria vidriera, todo el personal de esta industria percibirá
una paga de cinco días, que estará integrada por: Salario base, plus de
actividad correcta y antigüedad (cuando el trabajador tenga derecho a
la misma).

el Sección temple:

Fundidor de primera
Fundidor de segunda
Arqueta ..

Grabador a la rueda de primera
Grabador a la rueda de segunda .
Grabador a la rueda de tercera
Grabador all.railsparente
Pateng y Guillog _ .

Grabado:

Decorador de primera
Decorador de segunda
Decorador de tercera
Mut1eros de ..
Seri~rafiados de .

Personal domiciliado dentro de un radio de 1 kilómetro: 53 pesetas.

Personal domiciliüd<J dentro de un radio de 1 a 3 kilómetros: 80 pesetas.

Personal domiciliado dentro de un radio superior a 3 kilómeuoJi;; 111
pesetas.

4.211

4.211
4.211

4.211
4.211
4.020

4.211
4.211
4.020

4.211
4.020

4.211
4.211
4.020

4.21 t
4.211
4.020

4.211
,1.211

771
653
171

747

500
341

954
658

754
500

924
653
341

65 I

559
171

1.080
754
381

2.443
2.443
2.3f)1

2443
2.443

2.443
2443

2.443
2.443
2.267

2.443
2.443
2.267

2.443
2.443
2.267
2.443
2.351
2.267

2443
2.351

2.443
2.443
2.351

2.267
1

2.267

:Z.443

i,

I

······1... i

:I
····1....

1

I

. . ... I

I
......... I

Prensa miniatura:

Oficiales de primera máquina .
Oficiales de primer:i sacador .
Oficiales de primera soplador.
Oficiales de segunda maquinista
Oficiales de segunda sacador
Oficiales de segunda soplador

Prensa refinada extra:

A) Sección acabado:

Cortadores a gas (Bohemia/F.)
Cortadores a gas corriente ....

Prensa sin reñnar:

Producción semiautomática:

Prensador
Levantador ..... _.

Abridor .
Prensado~ .. ,.
Levantadol' . _.

Copas americanas extras;

Tapones a mano:

Copas americanas corrientes:

Vasos acabados a mano:

Taponero .

Vasos acabados a mano segunda:

Abridor.
Soplador

Colocador de pies . .
Soplador ..
Levantador .

Abridor .
Soplador .

Colocador de pies.
Soplador ....
Levantador ..

Abricor .
Prensador
Levantador
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el _s.

Secretario: Un fundunario de la Dirección Terlitorial del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación en Nava designado por el Director
provincial del Ministeri~) d€' Agricultura, Pesca y Alimentación.

Ua Abogado de E~t?'do destinado en el Servicio Jurídico del Estado
en AIava.

Un funcionario dC~~1fJ.mte d~ la Dh"P.cción <kneraJ. de Política Ali
IUentaria, designado por el Dtrect,or general.

Un 1\mclona.."'Ío dCI*:'''kH,mte dellustimto de Fomento Asociativo Agra
rio, desigl\ado por su l'KI.'eetor geni::ral.

Un·representante nmnh.l:ado por cada uno de los órganos competentes
de la C9mWlidadAuttr"ama del País Vasco y de la Comunidad Foral de
Navarra.

Un representante poI." l~ada una de las organizaciones agrarias implaQ
tadas 8l1. el ámbito tcrrit::.r-ial de la Denominación de Origen.

Un representante por cada una de las. asociaciones empresariales
implantadas en el &.mbito territorial de la Denominación de Origen, y que
tengan relación con el pIoducto amparado por ,la misma.

Un representante pür blB conferleraciones, federaciones o uniones de
las cooperativas agrarias, SAT o CUMJ\S, implantadas en el ámbito terri
torial de la denominad-6n.

l. La lIDftlPOSlclón de ho J~ _ra1 __ ~e radicará e.. la
&__ Ph>mclal del MInioterlo <le~ Pasea Y AlImentación
8ll~ será la siguiente:

PtwWente: El DiMct.or proviacial feI: Ilinbt.erlo de Agricultura, Pesca
y Alimeatación en Ala.va

YlaepresMIente: St:.re d~ignado 9. propue6ta co!\iUnta de la Comunidad
AuléDoma dell'aís V........, Y la 0-__do Navarra.

'f"'-:

'" I!'I~A8

+~-
'4 I 382
4 382
4 382

294 382
94 382

1!94 382
4 382

7 7.699
7 7.690
7 7.69"
7 7.69\:)
'1 7.699

~.~~~ I 7.699
~7.699

Dietas:

Dieta ~ompleta:3.101 pesetas por día trabl\iado.
Una comida y dormir: 2.330 pesetas.
Media dieta: 773 pesetas.
Subvención de estudios: 653 pesetas/mes por hijo en edad escolar.

l'a.Na 88larúll pare: el~ , .'""...,.... d6~ pfallO de 14

~.-

s..... ..,.
N_ """,,,ria - -........ ...--

a) Operarios: I
VüI Oficial de primera .......................... 2.572 j 29
IX OIleial de _da ...................... _ .. 12.468 29
X AyudanteVi~Alm""én.............. 2.421 29
Xl Peón especializado ......................... 2.37'1
xn Peón ordinario .............................. 2.331 ¡ 2
XI:! Aprendiz tercero y cuarto año ........... 1.6T2
XlV Apl"UlllltZ primero y segundo año ....... UI54 29

b) Administr.divos:

115.2901III Jefe de primera ............................. 6.30
V Jefe de segunda ••••••••• o •• o." •••••••• o.' ". 101.308¡ 6.30
VI Encargado de Taller. Oficial primera .. 92.4021 6.30

vUI Oncial de segunda : ......................... 80.190, 6.30
IX Auxiliar Cobrador Subalterno .... :...... 75.307j 6.30

KlII Aspirante diecisiete-dieciocho años ., .. 50.167I 6.30
XIV Aspirante dieciséis años .................. 35.704 6.30

--1_

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

20134 ORDEN de 7 de septiembre de 199* sobre elecciones o. Vo=
Uis del Comejo ReguúuWr de la Dmunnin=ión de Origen
•1di4<dbal-.

Aprobado el Reglamento de la Denominación de Origen crdiazábab y
su C..onsejo Kegulador por Orden de este Departamento de 30 de noviembre
de 1993, correaponde proceder a la constitución del Consejo Regulador,
de acuerdo con la regulación estab'ecida en su artkulo 30.3, y con los
criterios generales eontemplados en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre,
Estatulo ele la Viña¡ del Vino y de IN Alcoholes y su RegI....en''', y <le
acuerdo COla la pnJpT.IeSta sobre la &decuMa representaelón de las dife.
rent<'.a ""..... geegnllicaa efedoloda por la CornwlIéd AutóMma del PIÚ8
V"""" Ypor la Comunidad Foral de N..........

En su virtud, previo informe preceptivo de J:a Comunidad Autónoma
del Pai!1l Vasco y la Comunidad. Foral de Navarra, tengo a bien disponer:

I. Nol"InM generales

Artículo L

1. Be convOCan por la presente Orden eleoc'iones para ia coit3titución
erel C()O~o Regulador de la Denominación de Origen ~IdiMJÍba!lt.

2. El calendario referido a días naturales a que de~ri ajustarse el
proceso electoral (¡gura en el anexo [de esta Orden.

3. En aquellos casos en que coincida en' domingo o festivo 8.lguoo
de loo plazM fijad.. ea el calendarie __~ ... hablll'a a tal efedift
el si¡¡uioftlrodia Iuibil.

ArtlclllD 2.

2. Las funcione:: de la Junta Electoral serán las siguientes:, .
PubliCación de los .:ensoll de, electores inscritos en los Registros de

la Denominación y la exposición da los mismos en los lugares que se
determinea.

Decidir en primera tnsta.ncia sobre las reclamaciones en relación con
dichos llstados y remisión a ia Dirección General de ~oüticaAlimentaria,
previo informe de la Comunidad Autónom~del País Vasco y de la Cornu
Ilidad Foral de Navarra, de los recursos eventualmente presentadOs contra
sus decisiones en el plazo previsto.

Aprobación de los listados definitivos.
Reeepci6n de la presentación de candidato'S a Vocales;
Proclamación de candIdatos.
Designación de Mesas Electorales.
Vigilancia de las yof.c.dor.es.
Proclamación de Vc-eues.
Garantizar todo el proo:.:ei:iO electoral hasta la propuesta de Presidente

del Con~oReguladO".
El Secretario asistirá a las reuniones de la JED, con voz pero sin voto

y se encargará de la custodia de la documentación y la ejecución de los
acuerdos.

Artkulo 4.

1. Los censos electorales serán elaborados por el Consejo Regulador
.e la Denominación de Origen _ltÜaZl1b.¡', a partir de los inscritos en
los Registros establecidos en la Orden de 30 de noviembre de 1993.

2" El número de Vor..alP.8 correspondienres a cada uno de los censos
productor y elaborador y sus correspondientes subcensos., se fija en el
anexo IV.

Artículo 5. COncti·!';IYr?S pa,ra,}igurn.r en los cen.sos.

Para figurar en :09 ·cen:!>O-' sed. imprescindible:

a) K8tar inscrito en los RegistllOS cwreapondiente8 del Consejo Regu
1...., ala entrada en vigo:." de la preseJlte Orden"

b) No estar inhabilitado eR el uso de 8US dececlwf civiles.

Se Jama _ de la IleatMoinIlcIól ole Origen ddiazábal<o
(mm :01 -...,.,... __••. ,_ ....,.•.,.........-_...... 1 __'-'" •. ,-~ '"',,, .. ,1&

Se entiende (.'Omo titular del derecho al ..wIRO que f1gura en los Regi&-
41. J ,t.? '.... ". ....---....h~ ....' _


